
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, dieciséis (16) de dos mil veinte (2020). 

 

RADICADO:   2019-00382 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE: SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA 

DEMANDADO: FERNEY EFRAIN PEREZ TORRES 

 

AGRÉGUESE el memorial presentado por el apoderado del demandante, con el que aporta 

constancia de entrega del oficio que comunica la medida cautelar, para los fines legales 

pertinentes.  

 

De otro lado, en vista de que el proceso se encuentra paralizado en secretaría pendiente 

de que el demandante cumpla con la carga impuesta mediante auto de 04 de marzo de 

2020, esto es, de adelantar la diligencia de notificación de los demandados, se le 

REQUIERE  para que en el término de 30 días, haga lo propio, so pena de dar aplicación 

al artículo 317 del Código General del Proceso, en cuanto a la terminación por desistimiento 

tácito. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
JCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


